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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, los 25 temas solicitados para el estudio de la fase de oposición, para 
las plazas convocadas por el Ayuntamiento de Talavera de la Reina de Auxiliares Administrativos C2, publicado 
en el Boletín Oficial de Toledo el 17-06-2024.  El temario solicitado y que vamos a estudiar es el siguiente: 

 

1. PARTE GENERAL 

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. El principio de estabilidad 
presupuestaria en la Constitución. La reforma constitucional. 

Tema 2. La organización territorial del Estado. Naturaleza jurídica y principios de la organización territorial del 
Estado. Los Estatutos de Autonomía. La reforma de los Estatutos de Autonomía. El sistema de la distribución de 
competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Marco competencial de entidades locales. Ley 
Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha: estructura, contenido esencial 
y competencias. 

Tema 3. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas: estructura y contenido esencial y ámbito de aplicación. El acto administrativo: concepto, elementos y 
clases. La forma y la motivación del acto administrativo. La notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a 
través de medios electrónicos. La notificación infructuosa. La publicación. 

Tema 4. El régimen local. La Administración local en la Constitución y en los Estatutos de Autonomía. La Carta 
Europea de Autonomía Local. El principio de autonomía local: significado, contenido y límites. 

Tema 5. El presupuesto general de las entidades locales: concepto y contenido. Especial referencia a las bases de 
ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del presupuesto. La prórroga del presupuesto. 

2. PARTE ESPECIAL 

Tema 1. El municipio: concepto y elementos. El término municipal: el problema de la planta municipal. 
Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y autonómica. La población municipal. El padrón de 
habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros. El concejo abierto. Otros regímenes 
especiales. 

Tema 2. La organización municipal. Órganos necesarios: alcalde, tenientes de alcalde, pleno y junta de gobierno 
local. Órganos complementarios: comisiones informativas y otros órganos. Estatuto de los miembros electivos 
de las corporaciones locales. Los grupos políticos y los concejales no adscritos. La participación vecinal en la 
gestión municipal. Especialidades del régimen orgánico-funcional en los municipios de gran población. 

Tema 3. Las personas ante la actividad de la Administración: derechos y obligaciones. El interesado: concepto, 
capacidad de obrar y representación. La identificación de los interesados y sus derechos en el procedimiento. 

Tema 4. La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa. El derecho de acceso a la información 
pública. La protección de los datos de carácter personal. 

Tema 5. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. La aprobación de los actos 
administrativos por otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia de los actos administrativos. 
La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de autotutela ejecutiva. La ejecución forzosa de los 
actos administrativos: sus medios y principios de utilización. La coacción administrativa directa. La vía de hecho. 

Tema 6. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad del acto 
administrativo. El principio de conservación del acto administrativo.  
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Tema 7. El procedimiento administrativo. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de 
solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. 

Tema 8. La adopción de medidas provisionales. El tiempo en el procedimiento. Términos y plazos: cómputo, 
ampliación y tramitación de urgencia. 

Tema 9. La instrucción del procedimiento. Fases del procedimiento administrativo. La intervención de los 
interesados en el procedimiento. La ordenación y tramitación del procedimiento. La tramitación simplificada del 
procedimiento administrativo común. 

Tema 10. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa: 
principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. La terminación convencional del 
procedimiento. 

Tema 11. El incumplimiento de los plazos para resolver y sus efectos. La falta de resolución expresa: el régimen 
del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad del procedimiento administrativo. 

Tema 12. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas 
generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de recursos. Procedimientos sustitutivos de los 
recursos administrativos: conciliación, mediación y arbitraje. 

Tema 13. La potestad sancionadora. Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. Especialidades del 
procedimiento en materia sancionadora. Medidas sancionadoras administrativas. 

Tema 14. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos de la responsabilidad. 
Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. Especialidades del procedimiento administrativo en materia de 
responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones 
públicas. 

Tema 15. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: Objeto y ámbito de aplicación. 
Negocios y contratos excluidos. Tipos de contratos del sector público. Contratos sujetos a regulación 
armonizada. Contratos administrativos y contratos privados. 

Tema 16. Actividad subvencional de las Administraciones públicas: tipos de subvenciones. Procedimientos de 
concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. Control financiero. lnfracciones y sanciones 
administrativas en materia de subvenciones. 

Tema 17. Los empleados públicos: clases y régimen jurídico. Los instrumentos de organización del personal: 
plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de 
empleo, los planes de empleo y otros sistemas de racionalización.  

Tema 18. La relación estatutaria. Los derechos de los funcionarios públicos. Derechos individuales. Especial 
referencia a la carrera administrativa y a las retribuciones. Derechos de ejercicio colectivo. Sindicación y 
representación. El derecho de huelga. La negociación colectiva.  

Tema 19. Los deberes de los funcionarios públicos. El régimen disciplinario. El régimen de responsabilidad civil, 
penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades. La extinción de la condición de empleado público. 

Tema 20. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: objeto y ámbito 
de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación.  
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1. PARTE GENERAL 

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. El principio 
de estabilidad presupuestaria en la Constitución. La reforma constitucional. 
 

Vamos a clasificar este tema en 3 apartados diferenciados: 

1.1.- Estructura y contenido esencial de la Constitución. 

1.2.- El principio de estabilidad presupuestaria en la Constitución. 

1.3.- La reforma constitucional. 

 

1.1.- ESTRUCTURA Y CONTENIDO ESENCIAL DE LA CONSTITUCIÓN. 

 

Estructura y contenido esencial de la Constitución Española 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales 
del ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios 
básicos y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios 
básicos, derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los 
poderes públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 
composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 
estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 
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Tema 2. La organización territorial del Estado. Naturaleza jurídica y principios de la 
organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía. La reforma de los 
Estatutos de Autonomía. El sistema de la distribución de competencias entre el Estado y 
las Comunidades Autónomas. Marco competencial de entidades locales. Ley Orgánica 
9/1982, de 10 de agosto, Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha: estructura, 
contenido esencial y competencias. 
 

Para la organización territorial del estado, naturaleza y principios de organización territorial nos centraremos en  
el Título VIII, comenzaremos por el capítulo primero de principios generales: 

Artículo 137 

El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en las Comunidades Autónomas que se 
constituyan. Todas estas entidades gozan de autonomía para la gestión de sus respectivos intereses. 

 

Artículo 138 

1. El Estado garantiza la realización efectiva del principio de solidaridad consagrado en el artículo 2 de la 
Constitución, velando por el establecimiento de un equilibrio económico, adecuado y justo entre las diversas 
partes del territorio español, y atendiendo en particular a las circunstancias del hecho insular. 

2. Las diferencias entre los Estatutos de las distintas Comunidades Autónomas no podrán implicar, en ningún 
caso, privilegios económicos o sociales. 

 

Artículo 139 

1. Todos los españoles tienen los mismos derechos y obligaciones en cualquier parte del territorio del Estado. 

2. Ninguna autoridad podrá adoptar medidas que directa o indirectamente obstaculicen la libertad de 
circulación y establecimiento de las personas y la libre circulación de bienes en todo el territorio español. 

 

 A continuación, veremos el capítulo segundo de la administración local: 

Artículo 140 

La Constitución garantiza la autonomía de los municipios. Estos gozarán de personalidad jurídica plena. Su 
gobierno y administración corresponde a sus respectivos Ayuntamientos, integrados por los Alcaldes y los 
Concejales. Los Concejales serán elegidos por los vecinos del municipio mediante sufragio universal, igual, libre, 
directo y secreto, en la forma establecida por la ley. Los Alcaldes serán elegidos por los Concejales o por los 
vecinos. La ley regulará las condiciones en las que proceda el régimen del concejo abierto. 

Artículo 141 

1. La provincia es una entidad local con personalidad jurídica propia, determinada por la agrupación de 
municipios y división territorial para el cumplimiento de las actividades del Estado. Cualquier alteración de los 
límites provinciales habrá de ser aprobada por las Cortes Generales mediante ley orgánica. 

2. El Gobierno y la administración autónoma de las provincias estarán encomendados a Diputaciones u otras 
Corporaciones de carácter representativo. 
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Tema 3. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: estructura y contenido esencial y ámbito de aplicación. El acto 
administrativo: concepto, elementos y clases. La forma y la motivación del acto 
administrativo. La notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a través de medios 
electrónicos. La notificación infructuosa. La publicación. 
 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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Tema 4. El régimen local. La Administración local en la Constitución y en los Estatutos de 
Autonomía. La Carta Europea de Autonomía Local. El principio de autonomía local: 
significado, contenido y límites. 
 

 

EL RÉGIMEN LOCAL 

El régimen local español, puede definirse de forma coloquial, como el conjunto de todas las normativas que 
regulan las entidades locales en todos sus ámbitos, tanto de organización, presupuestos, características propias, 
relaciones con la Administración General del Estado, personal, hacienda, etc. 

En el Boletín Oficial del Estado, encontramos un código de normativas de las entidades locales, lo cual podría 
denominarse el listado del Régimen Local. Esta listado es el siguiente: 

 

CARTA EUROPEA DE AUTONOMÍA LOCAL 

1. Carta Europea de Autonomía Local. Hecha en Estrasburgo el 15 de octubre de 1985  

DISPOSICIONES GENERALES 

2. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local  

3. Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local  

4. Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. [Inclusión 
parcial]  

ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENTIDADES LOCALES 

5. Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales  

POBLACIÓN Y DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LAS ENTIDADES LOCALES 

6. Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación 
Territorial de las Entidades Locales  

7. Real Decreto 3426/2000, de 15 de diciembre, por el que se regula el procedimiento de deslinde de términos 
municipales pertenecientes a distintas Comunidades Autónomas  

8. Real Decreto 382/1986, de 10 de febrero, por el que se crea, organiza y regula el funcionamiento del Registro 
de Entidades Locales  

9. Orden de 3 de junio de 1986 por la que se desarrolla el Real Decreto 382/1986, de 10 de febrero, por el que se 
crea, organiza y regula el funcionamiento del Registro de Entidades Locales  

10. Resolución de 29 de abril de 2020, de la Subsecretaría, por la que se publica la Resolución de 17 de febrero 
de 2020, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación 
Autonómica y Local, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón 
municipal  
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Tema 5. El presupuesto general de las entidades locales: concepto y contenido. Especial 
referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del 
presupuesto. La prórroga del presupuesto. 
 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales. 

 

Artículo 1. Ámbito de aplicación. 

1. Tienen la consideración de bases del régimen jurídico financiero de la Administración local, dictadas al amparo 
del artículo 149.1.18.ª de la Constitución, los preceptos contenidos en esta ley, con excepción de los apartados 2 
y 3 del artículo 186, salvo los que regulan el sistema tributario local, dictados en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 133 de la Constitución y los que desarrollan las participaciones en los tributos del Estado a que se refiere 
el artículo 142 de la Constitución ; todo ello sin perjuicio de las competencias exclusivas que corresponden al 
Estado en virtud de lo dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la Constitución. 

2. Esta ley se aplicará en todo el territorio nacional, sin perjuicio de los regímenes financieros forales de los 
Territorios Históricos del País Vasco y Navarra. 

3. Igualmente, esta ley se aplicará sin perjuicio de los tratados y convenios internacionales. 

Artículo 2. Enumeración de los recursos de las entidades locales. 

1. La hacienda de las entidades locales estará constituida por los siguientes recursos: 

a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de derecho privado. 

b) Los tributos propios clasificados en tasas, contribuciones especiales e impuestos y los recargos exigibles sobre 
los impuestos de las comunidades autónomas o de otras entidades locales. 

c) Las participaciones en los tributos del Estado y de las comunidades autónomas. 

d) Las subvenciones. 

e) Los percibidos en concepto de precios públicos. 

f) El producto de las operaciones de crédito. 

g) El producto de las multas y sanciones en el ámbito de sus competencias. 

h) Las demás prestaciones de derecho público. 

2. Para la cobranza de los tributos y de las cantidades que como ingresos de derecho público, tales como 
prestaciones patrimoniales de carácter público no tributarias, precios públicos, y multas y sanciones pecuniarias, 
debe percibir la hacienda de las entidades locales de conformidad con lo previsto en el apartado anterior, dicha 
Hacienda ostentará las prerrogativas establecidas legalmente para la hacienda del Estado, y actuará, en su caso, 
conforme a los procedimientos administrativos correspondientes. 

CAPÍTULO II: Ingresos de derecho privado 

Artículo 3. Definición. 

1. Constituyen ingresos de derecho privado de las entidades locales los rendimientos o productos de cualquier 
naturaleza derivados de su patrimonio, así como las adquisiciones a título de herencia, legado o donación. 
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2. PARTE ESPECIAL 

Tema 1. El municipio: concepto y elementos. El término municipal: el problema de la 
planta municipal. Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y autonómica. 
La población municipal. El padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de 
los extranjeros. El concejo abierto. Otros regímenes especiales. 
 

Para poder estudiar los entes locales veremos la Ley 7/1985 del 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local modificada por la Ley 27/2013 de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 
Local (siendo su última actualización el 04/08/2018). Esta ley se complementa con el Reglamento 2568/1986 de 
28 de noviembre, en el cual se aprueba el reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales 
La Administración Local en España es el conjunto de Administraciones Públicas que gestionan las provincias y 
municipios principalmente, los dos con carácter territorial. Existen otros entes de administraciones locales, como 
pueden ser las mancomunidades, las comunidades de villa o las comarcas, de los cuales unas pueden ser 
territoriales y otras no. 
En el Título VIII de la Constitución se establece un estado organizado territorialmente en Comunidades 
Autónomas, provincias y municipios. Cada una de estas entidades goza de autonomía para la gestión de sus 
respectivos intereses. 
Los principales entes son; 
El municipio: según el artículo 140 de la C.E. la Constitución garantiza la autonomía de los municipios, con plena 
personalidad jurídica. El Ayuntamiento realizara el gobierno y la administración a través de su Alcalde y 
Concejales. 
La provincia: según el artículo 141.1 de la C.E.; indica que es una entidad local determinada por la agrupación de 
municipios, con personalidad jurídica propia, con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, el Gobierno 
y la Administración le corresponde a la Diputación, formada por el Presidente, el Vicepresidente, el Pleno y la 
Comisión de Gobierno. 
En el caso de las ISLAS: las diputaciones provinciales están disueltas, en su lugar el Gobierno y la Administración 
se circunscribe a la isla en torno a los Consejos Insulares y los Cabildos Insulares. 
 
 
LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES DEL REGIMEN LOCAL. 
 
[Preámbulo] 
TÍTULO I. Disposiciones generales 
Artículos del 1 al 10: Clases de entidades locales, 
potestades, competencias y capacidades.  
TÍTULO II. El municipio 
Artículo 11. 
CAPÍTULO I. Territorio y población 
Artículos del 12 al 18: Creación, organización, 
delimitación territorial, el padrón municipal, derechos 
y deberes de los vecinos. 
CAPÍTULO II. Organización 
Artículos del 19 al 24 bis: Organización administrativa, 
órganos que lo componen, el Alcalde, El Pleno, La 
Junta de Gobierno 
CAPÍTULO III. Competencias 
Artículos del 25 al 27: Competencias y servicios de los 
municipios. 
Artículo 28 suprimido. 

Artículo 85 ter. 
Artículo 86. 
Artículo 87.Consorcios (Derogado por la ley 40/2015, 
Título II, Capítulo VI) 
CAPÍTULO III. Contratación 
Artículo 88. 
TÍTULO VII. Personal al servicio de las Entidades 
locales 
CAPÍTULO I. Disposiciones generales 
Artículo 89. 
Artículo 90. 
Artículo 91. 
CAPÍTULO II. Disposiciones comunes a los funcionarios 
de carrera 
Artículo 92. Funcionarios al servicio de la 
Administración local. 
Artículo 92 bis. Funcionarios de administración local 
con habilitación de carácter nacional. 
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Tema 2. La organización municipal. Órganos necesarios: alcalde, tenientes de alcalde, 
pleno y junta de gobierno local. Órganos complementarios: comisiones informativas y 
otros órganos. Estatuto de los miembros electivos de las corporaciones locales. Los 
grupos políticos y los concejales no adscritos. La participación vecinal en la gestión 
municipal. Especialidades del régimen orgánico-funcional en los municipios de gran 
población. 
 

Para poder realizar el estudio de este tema 2, vamos a necesitar dos normativas. Comenzaremos por la ley 
7/1985: en cuanto a los órganos necesarios, complementarios y todo lo solicitado aquí:  

En el título II se encuentra la organización municipal en referencia a todas las entidades locales, por eso, 
estudiaremos tanto este título como el dedicado a los municipios de gran población: 

En el tema anterior ya hemos visto hasta el artículo 18 que incluía la participación vecinal, ahora continuaremos: 

CAPÍTULO II 

Organización 

Artículo 19. 

1. El Gobierno y la administración municipal, salvo en aquellos municipios que legalmente funcionen en régimen 
de Concejo Abierto, corresponde al ayuntamiento, integrado por el Alcalde y los Concejales. 

2. Los Concejales son elegidos mediante sufragio universal, igual, libre, directo y secreto, y el Alcalde es elegido 
por los Concejales o por los vecinos; todo ello en los términos que establezca la legislación electoral general. 

3. El régimen de organización de los municipios señalados en el título X de esta ley se ajustará a lo dispuesto en 
el mismo. En lo no previsto por dicho título, será de aplicación el régimen común regulado en los artículos 
siguientes. 

Artículo 20. 

1. La organización municipal responde a las siguientes reglas: 

a) El Alcalde, los Tenientes de Alcalde y el Pleno existen en todos los ayuntamientos. 

b) La Junta de Gobierno Local existe en todos los municipios con población superior a 5.000 habitantes y en los 
de menos, cuando así lo disponga su reglamento orgánico o así lo acuerde el Pleno de su ayuntamiento. 

c) En los municipios de más de 5.000 habitantes, y en los de menos en que así lo disponga su reglamento 
orgánico o lo acuerde el Pleno, existirán, si su legislación autonómica no prevé en este ámbito otra forma 
organizativa, órganos que tengan por objeto el estudio, informe o consulta de los asuntos que han de ser 
sometidos a la decisión del Pleno, así como el seguimiento de la gestión del Alcalde, la Junta de Gobierno Local y 
los concejales que ostenten delegaciones, sin perjuicio de las competencias de control que corresponden al 
Pleno. Todos los grupos políticos integrantes de la corporación tendrán derecho a participar en dichos órganos, 
mediante la presencia de concejales pertenecientes a los mismos en proporción al número de Concejales que 
tengan en el Pleno. 

d) La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones existe en los municipios señalados en el título X, y en 
aquellos otros en que el Pleno así lo acuerde, por el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de 
sus miembros, o así lo disponga su Reglamento orgánico. 
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Tema 3. Las personas ante la actividad de la Administración: derechos y obligaciones. El 
interesado: concepto, capacidad de obrar y representación. La identificación de los 
interesados y sus derechos en el procedimiento. 
 

 Para este tema utilizaremos la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

Ya hemos visto su estructura completa en el anterior tema 3 de la parte general. 

 

Ahora, en lo referente a las personas ante la actividad de la administración derechos y obligaciones veremos 
el título II, capítulo I artículos 13 y 14. 

 

Artículo 13. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas. 

Quienes de conformidad con el artículo 3, tienen capacidad de obrar ante las Administraciones Públicas, son 
titulares, en sus relaciones con ellas, de los siguientes derechos: 

a) A comunicarse con las Administraciones Públicas a través de un Punto de Acceso General electrónico de la 
Administración. 

b) A ser asistidos en el uso de medios electrónicos en sus relaciones con las Administraciones Públicas. 

c) A utilizar las lenguas oficiales en el territorio de su Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo previsto en esta 
Ley y en el resto del ordenamiento jurídico. 

d) Al acceso a la información pública, archivos y registros, de acuerdo con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y el resto del Ordenamiento 
Jurídico. 

e) A ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y empleados públicos, que habrán de facilitarles el 
ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. 

f) A exigir las responsabilidades de las Administraciones Públicas y autoridades, cuando así corresponda 
legalmente. 

g) A la obtención y utilización de los medios de identificación y firma electrónica contemplados en esta Ley. 

h) A la protección de datos de carácter personal, y en particular a la seguridad y confidencialidad de los datos 
que figuren en los ficheros, sistemas y aplicaciones de las Administraciones Públicas. 

i) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes. 

Estos derechos se entienden sin perjuicio de los reconocidos en el artículo 53 referidos a los interesados en el 
procedimiento administrativo. 

 

Artículo 14. Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas. 

1. Las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las Administraciones Públicas para el 
ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no, salvo que estén obligadas a 
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Tema 4. La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa. El derecho de acceso 
a la información pública. La protección de los datos de carácter personal. 
 

 Para la transparencia de la actividad pública utilizaremos la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno. Para este veremos el Título I, fijándonos también en el título 
preliminar: 

TÍTULO PRELIMINAR 

Artículo 1. Objeto. 

Esta Ley tiene por objeto ampliar y reforzar la transparencia de la actividad pública, regular y garantizar el 
derecho de acceso a la información relativa a aquella actividad y establecer las obligaciones de buen gobierno 
que deben cumplir los responsables públicos así como las consecuencias derivadas de su incumplimiento. 

TÍTULO I 

Transparencia de la actividad pública 

CAPÍTULO I 

Ámbito subjetivo de aplicación 

Artículo 2. Ámbito subjetivo de aplicación. 

1. Las disposiciones de este título se aplicarán a: 

a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades 
de Ceuta y Melilla y las entidades que integran la Administración Local. 

b) Las entidades gestoras y los servicios comunes de la Seguridad Social así como las mutuas de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales colaboradoras de la Seguridad Social. 

c) Los organismos autónomos, las Agencias Estatales, las entidades públicas empresariales y las entidades de 
Derecho Público que, con independencia funcional o con una especial autonomía reconocida por la Ley, tengan 
atribuidas funciones de regulación o supervisión de carácter externo sobre un determinado sector o actividad. 

d) Las entidades de Derecho Público con personalidad jurídica propia, vinculadas a cualquiera de las 
Administraciones Públicas o dependientes de ellas, incluidas las Universidades públicas. 

e) Las corporaciones de Derecho Público, en lo relativo a sus actividades sujetas a Derecho Administrativo. 

f) La Casa de su Majestad el Rey, el Congreso de los Diputados, el Senado, el Tribunal Constitucional y el Consejo 
General del Poder Judicial, así como el Banco de España, el Consejo de Estado, el Defensor del Pueblo, el 
Tribunal de Cuentas, el Consejo Económico y Social y las instituciones autonómicas análogas, en relación con sus 
actividades sujetas a Derecho Administrativo. 

g) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación, directa o indirecta, de las entidades 
previstas en este artículo sea superior al 50 por 100. 

h) Las fundaciones del sector público previstas en la legislación en materia de fundaciones. 

i) Las asociaciones constituidas por las Administraciones, organismos y entidades previstos en este artículo. Se 
incluyen los órganos de cooperación previstos en el artículo 5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la medida en 
que, por su peculiar naturaleza y por carecer de una estructura administrativa propia, le resulten aplicables las 
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Tema 5. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. La 
aprobación de los actos administrativos por otra Administración. La demora y 
retroactividad de la eficacia de los actos administrativos. La ejecutividad de los actos 
administrativos: el principio de autotutela ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos 
administrativos: sus medios y principios de utilización. La coacción administrativa directa. 
La vía de hecho. 
 

 Para la eficacia de los actos administrativos y el principio de autotutela declarativa veremos la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

La autotutela declarativa (ejecutividad) significa que todos los actos administrativos se presumen válidos y, salvo 
aquellos a que expresamente la Ley se lo niegue, tienen fuerza ejecutiva pudiendo ser llevados a efecto de 
forma inmediata. 

Esto lo encontramos en el Título III de la Ley 39/2015, artículos del 34 al 46, que ya hemos visto en el tema 3 de 
la parte general. 

 

Autotutela Ejecutiva y Autotutela Declarativa 

Autotutela Ejecutiva 

La autotutela ejecutiva es la facultad que tienen las Administraciones Públicas para ejecutar directamente sus 
propios actos sin necesidad de acudir a los tribunales. Esta facultad se sustenta en la presunción de legalidad y 
ejecutividad de los actos administrativos, lo que permite a la Administración imponer sus decisiones y hacer 
cumplir sus resoluciones. 

 

Legislación y Artículos Relevantes: 

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (LPACAP): 

o Artículo 98: Establece la ejecutividad de los actos administrativos. 

o Artículo 100: Regula la ejecución forzosa de los actos administrativos. 

 

Significado: La autotutela ejecutiva implica que la Administración puede llevar a cabo medidas como la 
expropiación, el embargo, o la ejecución de sanciones sin necesidad de una intervención judicial previa. Esto se 
justifica por razones de eficacia administrativa y de interés público. 

Veamos estos dos artículos que nos indican: 

Artículo 98. Ejecutoriedad. 

1. Los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Administrativo serán inmediatamente 
ejecutivos, salvo que: 

a) Se produzca la suspensión de la ejecución del acto. 
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Tema 6. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y 
anulabilidad del acto administrativo. El principio de conservación del acto administrativo.  
 

 Para la invalidez del acto administrativo nos fijaremos en la Ley 39/2915, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, concretamente observaremos el 
Título III capítulo III. Observaremos los supuestos de nulidad y anulabilidad y el principio de conservación del 
acto administrativo: 
 

Artículo 47. Nulidad de pleno derecho. 

1. Los actos de las Administraciones Públicas son nulos de pleno derecho en los casos siguientes: 

a) Los que lesionen los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional. 

b) Los dictados por órgano manifiestamente incompetente por razón de la materia o del territorio. 

c) Los que tengan un contenido imposible. 

d) Los que sean constitutivos de infracción penal o se dicten como consecuencia de ésta. 

e) Los dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido o de las normas 
que contienen las reglas esenciales para la formación de la voluntad de los órganos colegiados. 

f) Los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico por los que se adquieren facultades o 
derechos cuando se carezca de los requisitos esenciales para su adquisición. 

g) Cualquier otro que se establezca expresamente en una disposición con rango de Ley. 

2. También serán nulas de pleno derecho las disposiciones administrativas que vulneren la Constitución, las 
leyes u otras disposiciones administrativas de rango superior, las que regulen materias reservadas a la Ley, y las 
que establezcan la retroactividad de disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos 
individuales. 

 

Artículo 48. Anulabilidad. 

1. Son anulables los actos de la Administración que incurran en cualquier infracción del ordenamiento jurídico, 
incluso la desviación de poder. 

2. No obstante, el defecto de forma sólo determinará la anulabilidad cuando el acto carezca de los requisitos 
formales indispensables para alcanzar su fin o dé lugar a la indefensión de los interesados. 

3. La realización de actuaciones administrativas fuera del tiempo establecido para ellas sólo implicará la 
anulabilidad del acto cuando así lo imponga la naturaleza del término o plazo. 

 

Artículo 49. Límites a la extensión de la nulidad o anulabilidad de los actos. 

1. La nulidad o anulabilidad de un acto no implicará la de los sucesivos en el procedimiento que sean 
independientes del primero. 

2. La nulidad o anulabilidad en parte del acto administrativo no implicará la de las partes del mismo 
independientes de aquélla, salvo que la parte viciada sea de tal importancia que sin ella el acto administrativo no 
hubiera sido dictado. 
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Tema 7. El procedimiento administrativo. La iniciación del procedimiento: clases, 
subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones. Los registros administrativos. 
 

 Todo lo que suponga las fases del procedimiento administrativo, lo encontramos en el Título IV de la Ley 
39/2015: 

 

Sección 1.ª Disposiciones generales: 

Artículo 54. Clases de iniciación. 

Los procedimientos podrán iniciarse de oficio o a solicitud del interesado. 

 

Artículo 55. Información y actuaciones previas. 

1. Con anterioridad al inicio del procedimiento, el órgano competente podrá abrir un período de información o 
actuaciones previas con el fin de conocer las circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no de iniciar el 
procedimiento. 

2. En el caso de procedimientos de naturaleza sancionadora las actuaciones previas se orientarán a determinar, 
con la mayor precisión posible, los hechos susceptibles de motivar la incoación del procedimiento, la 
identificación de la persona o personas que pudieran resultar responsables y las circunstancias relevantes que 
concurran en unos y otros. 

Las actuaciones previas serán realizadas por los órganos que tengan atribuidas funciones de investigación, 
averiguación e inspección en la materia y, en defecto de éstos, por la persona u órgano administrativo que se 
determine por el órgano competente para la iniciación o resolución del procedimiento. 

 

Artículo 56. Medidas provisionales. 

1. Iniciado el procedimiento, el órgano administrativo competente para resolver, podrá adoptar, de oficio o a 
instancia de parte y de forma motivada, las medidas provisionales que estime oportunas para asegurar la 
eficacia de la resolución que pudiera recaer, si existiesen elementos de juicio suficientes para ello, de acuerdo 
con los principios de proporcionalidad, efectividad y menor onerosidad. 

2. Antes de la iniciación del procedimiento administrativo, el órgano competente para iniciar o instruir el 
procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en los casos de urgencia inaplazable y para la protección 
provisional de los intereses implicados, podrá adoptar de forma motivada las medidas provisionales que resulten 
necesarias y proporcionadas. Las medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en 
el acuerdo de iniciación del procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a su 
adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que proceda. 

En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en dicho plazo o cuando el 
acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso acerca de las mismas. 

3. De acuerdo con lo previsto en los dos apartados anteriores, podrán acordarse las siguientes medidas 
provisionales, en los términos previstos en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil: 

a) Suspensión temporal de actividades. 
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Tema 8. La adopción de medidas provisionales. El tiempo en el procedimiento. Términos 
y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. 
 

 Para la adopción de las medidas provisionales utilizaremos la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, concretamente veremos un artículo, 
que ya hemos visto en el tema anterior: 

Artículo 56. Medidas provisionales. 

1. Iniciado el procedimiento, el órgano administrativo competente para resolver, podrá adoptar, de oficio o a 
instancia de parte y de forma motivada, las medidas provisionales que estime oportunas para asegurar la 
eficacia de la resolución que pudiera recaer, si existiesen elementos de juicio suficientes para ello, de acuerdo 
con los principios de proporcionalidad, efectividad y menor onerosidad. 

2. Antes de la iniciación del procedimiento administrativo, el órgano competente para iniciar o instruir el 
procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en los casos de urgencia inaplazable y para la protección 
provisional de los intereses implicados, podrá adoptar de forma motivada las medidas provisionales que resulten 
necesarias y proporcionadas. Las medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en 
el acuerdo de iniciación del procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a su 
adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que proceda. 

En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en dicho plazo o cuando el 
acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso acerca de las mismas. 

3. De acuerdo con lo previsto en los dos apartados anteriores, podrán acordarse las siguientes medidas 
provisionales, en los términos previstos en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil: 

a) Suspensión temporal de actividades. 

b) Prestación de fianzas. 

c) Retirada o intervención de bienes productivos o suspensión temporal de servicios por razones de sanidad, 
higiene o seguridad, el cierre temporal del establecimiento por estas u otras causas previstas en la normativa 
reguladora aplicable. 

d) Embargo preventivo de bienes, rentas y cosas fungibles computables en metálico por aplicación de precios 
ciertos. 

e) El depósito, retención o inmovilización de cosa mueble. 

f) La intervención y depósito de ingresos obtenidos mediante una actividad que se considere ilícita y cuya 
prohibición o cesación se pretenda. 

g) Consignación o constitución de depósito de las cantidades que se reclamen. 

h) La retención de ingresos a cuenta que deban abonar las Administraciones Públicas. 

i) Aquellas otras medidas que, para la protección de los derechos de los interesados, prevean expresamente las 
leyes, o que se estimen necesarias para asegurar la efectividad de la resolución. 

4. No se podrán adoptar medidas provisionales que puedan causar perjuicio de difícil o imposible reparación a 
los interesados o que impliquen violación de derechos amparados por las leyes. 
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Tema 9. La instrucción del procedimiento. Fases del procedimiento administrativo. La 
intervención de los interesados en el procedimiento. La ordenación y tramitación del 
procedimiento. La tramitación simplificada del procedimiento administrativo común. 
 

Tema 10. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la 
resolución expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. La 
terminación convencional del procedimiento. 
 

(LOS DOS TEMAS UNIDOS EN UNO) 

 Para las fases del procedimiento veremos la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, nos fijaremos en el título IV: Capítulo II: Iniciación del 
procedimiento: LO CUAL YA HEMOS VISTO EN EL TEMA 7. Continuaremos por el capítulo III: 

 CAPÍTULO III: Ordenación del procedimiento: 

 

CAPÍTULO III 

Ordenación del procedimiento 

Artículo 70. Expediente Administrativo. 

1. Se entiende por expediente administrativo el conjunto ordenado de documentos y actuaciones que sirven de 
antecedente y fundamento a la resolución administrativa, así como las diligencias encaminadas a ejecutarla. 

2. Los expedientes tendrán formato electrónico y se formarán mediante la agregación ordenada de cuantos 
documentos, pruebas, dictámenes, informes, acuerdos, notificaciones y demás diligencias deban integrarlos, así 
como un índice numerado de todos los documentos que contenga cuando se remita. Asimismo, deberá constar 
en el expediente copia electrónica certificada de la resolución adoptada. 

3. Cuando en virtud de una norma sea preciso remitir el expediente electrónico, se hará de acuerdo con lo 
previsto en el Esquema Nacional de Interoperabilidad y en las correspondientes Normas Técnicas de 
Interoperabilidad, y se enviará completo, foliado, autentificado y acompañado de un índice, asimismo 
autentificado, de los documentos que contenga. La autenticación del citado índice garantizará la integridad e 
inmutabilidad del expediente electrónico generado desde el momento de su firma y permitirá su recuperación 
siempre que sea preciso, siendo admisible que un mismo documento forme parte de distintos expedientes 
electrónicos. 

4. No formará parte del expediente administrativo la información que tenga carácter auxiliar o de apoyo, como 
la contenida en aplicaciones, ficheros y bases de datos informáticas, notas, borradores, opiniones, resúmenes, 
comunicaciones e informes internos o entre órganos o entidades administrativas, así como los juicios de valor 
emitidos por las Administraciones Públicas, salvo que se trate de informes, preceptivos y facultativos, solicitados 
antes de la resolución administrativa que ponga fin al procedimiento. 

Artículo 71. Impulso. 

1. El procedimiento, sometido al principio de celeridad, se impulsará de oficio en todos sus trámites y a través de 
medios electrónicos, respetando los principios de transparencia y publicidad. 
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Tema 11. El incumplimiento de los plazos para resolver y sus efectos. La falta de 
resolución expresa: el régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. 
La caducidad del procedimiento administrativo. 
 

 Para el incumplimiento de los plazos para resolver y sus efectos nos fijaremos en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; nos fijaremos en el título 
segundo capítulo II: 

 

Artículo 21. Obligación de resolver. 

1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos 
cualquiera que sea su forma de iniciación. 

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, 
así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de 
la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables. 

Se exceptúan de la obligación a que se refiere el párrafo primero, los supuestos de terminación del 
procedimiento por pacto o convenio, así como los procedimientos relativos al ejercicio de derechos sometidos 
únicamente al deber de declaración responsable o comunicación a la Administración. 

2. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa será el fijado por la norma reguladora del 
correspondiente procedimiento. 

Este plazo no podrá exceder de seis meses salvo que una norma con rango de Ley establezca uno mayor o así 
venga previsto en el Derecho de la Unión Europea. 

3. Cuando las normas reguladoras de los procedimientos no fijen el plazo máximo, éste será de tres meses. Este 
plazo y los previstos en el apartado anterior se contarán: 

a) En los procedimientos iniciados de oficio, desde la fecha del acuerdo de iniciación. 

b) En los iniciados a solicitud del interesado, desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro 
electrónico de la Administración u Organismo competente para su tramitación. 

4. Las Administraciones Públicas deben publicar y mantener actualizadas en el portal web, a efectos 
informativos, las relaciones de procedimientos de su competencia, con indicación de los plazos máximos de 
duración de los mismos, así como de los efectos que produzca el silencio administrativo. 

En todo caso, las Administraciones Públicas informarán a los interesados del plazo máximo establecido para la 
resolución de los procedimientos y para la notificación de los actos que les pongan término, así como de los 
efectos que pueda producir el silencio administrativo. Dicha mención se incluirá en la notificación o publicación 
del acuerdo de iniciación de oficio, o en la comunicación que se dirigirá al efecto al interesado dentro de los diez 
días siguientes a la recepción de la solicitud iniciadora del procedimiento en el registro electrónico de la 
Administración u Organismo competente para su tramitación. En este último caso, la comunicación indicará 
además la fecha en que la solicitud ha sido recibida por el órgano competente. 

5. Cuando el número de las solicitudes formuladas o las personas afectadas pudieran suponer un 
incumplimiento del plazo máximo de resolución, el órgano competente para resolver, a propuesta razonada del 
órgano instructor, o el superior jerárquico del órgano competente para resolver, a propuesta de éste, podrán 
habilitar los medios personales y materiales para cumplir con el despacho adecuado y en plazo. 
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Tema 12. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso 
administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de 
recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, 
mediación y arbitraje. 
 

 Para los recursos administrativos de principios generales veremos la Ley 39/2015 , de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; fijándonos en el Título V, capítulo II, 
sección I: 

 

Artículo 112. Objeto y clases. 

1. Contra las resoluciones y los actos de trámite, si estos últimos deciden directa o indirectamente el fondo del 
asunto, determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable 
a derechos e intereses legítimos, podrán interponerse por los interesados los recursos de alzada y potestativo de 
reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 
y 48 de esta Ley. 

La oposición a los restantes actos de trámite podrá alegarse por los interesados para su consideración en la 
resolución que ponga fin al procedimiento. 

2. Las leyes podrán sustituir el recurso de alzada, en supuestos o ámbitos sectoriales determinados, y cuando la 
especificidad de la materia así lo justifique, por otros procedimientos de impugnación, reclamación, conciliación, 
mediación y arbitraje, ante órganos colegiados o Comisiones específicas no sometidas a instrucciones 
jerárquicas, con respeto a los principios, garantías y plazos que la presente Ley reconoce a las personas y a los 
interesados en todo procedimiento administrativo. 

En las mismas condiciones, el recurso de reposición podrá ser sustituido por los procedimientos a que se refiere 
el párrafo anterior, respetando su carácter potestativo para el interesado. 

La aplicación de estos procedimientos en el ámbito de la Administración Local no podrá suponer el 
desconocimiento de las facultades resolutorias reconocidas a los órganos representativos electos establecidos 
por la Ley. 

3. Contra las disposiciones administrativas de carácter general no cabrá recurso en vía administrativa. 

Los recursos contra un acto administrativo que se funden únicamente en la nulidad de alguna disposición 
administrativa de carácter general podrán interponerse directamente ante el órgano que dictó dicha disposición. 

4. Las reclamaciones económico-administrativas se ajustarán a los procedimientos establecidos por su 
legislación específica. 

 

Artículo 113. Recurso extraordinario de revisión. 

Contra los actos firmes en vía administrativa, sólo procederá el recurso extraordinario de revisión cuando 
concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 125.1. 

  



 

  
TEMARIO AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 AYTO. TALAVERA DE LA REINA ED. 2024 334 

 

Tema 13. La potestad sancionadora. Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. 
Especialidades del procedimiento en materia sancionadora. Medidas sancionadoras 
administrativas. 
 

Comenzamos este tema, explicando un poco las dos leyes que regulan los procedimientos administrativos y las 
administraciones públicas: La ya vista Ley 39/2015 y la Ley 40/2015, las cuales anteriormente estaban unidas 
sólo en uno. 

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas tiene 
por objeto regular el procedimiento administrativo común a todas las Administraciones Públicas, incluyendo el 
sancionador y el de reclamación de responsabilidad de las Administraciones Públicas, los requisitos de validez y 
eficacia de los actos administrativos, , así como los principios a los que se ha de ajustar el ejercicio de la iniciativa 
legislativa y la potestad reglamentaria. 

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del sector Público, establece y regula las bases del régimen 
jurídico de las Administraciones Públicas, los principios del sistema de responsabilidad de las Administraciones 
Públicas y de la potestad sancionadora, así como la organización y funcionamiento de la Administración General 
del Estado y de su sector público institucional para el desarrollo de sus actividades. 

Las Leyes 39/2015 y 40/2015 recogen aspectos significativos de la relación electrónica entre las 
Administraciones y el interesado. Cabe destacar los siguientes aspectos: 

 Derechos de las personas en sus relaciones con las AA.PP. 
o Derechos del interesado en el procedimiento administrativo. 
o Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las AA.PP. 
o Asistencia al interesado en la utilización de los medios electrónicos.  

 Registros electrónicos de apoderamientos. 

 Sistemas de identificación de los interesados y mecanismos de firma electrónica.  

 Notificaciones electrónicas.  

 Documentos electrónicos: emisión y remisión de documentos. Archivo electrónico.  

 Punto de Acceso General  

 Registro Electrónico General 

 

El ámbito de aplicación de las Leyes 39/2015 y 40/2015 es el conjunto del sector público, integrado por: 

- La Administración General del Estado, 

- Las Administraciones de las Comunidades Autónomas 

- Las Entidades que integran la Administración Local 

- El sector público Institucional 

Resultan también aplicables, en los términos previstos en la Disposición Adicional Quinta de la ley 39/2015 y la 
Disposición Adicional Vigesimosegunda de la Ley 40/2015, a los órganos constitucionales del Estado y de los 
órganos legislativos y de control autonómicos. 
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Tema 14. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos 
de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. Especialidades del 
procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad 
patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones públicas. 
 

 Para la responsabilidad de la administración pública veremos la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público; volviendo al título preliminar, capítulo I que hemos visto en el tema anterior. 

 

 Para los presupuestos de la responsabilidad y daños resarcibles veremos de la misma ley (Ley 40/2015) el 
capítulo IV, sección primera y segunda: 

CAPÍTULO IV 

De la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas 

Sección 1.ª Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas 

Artículo 32. Principios de la responsabilidad. 

1. Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones Públicas correspondientes, de 
toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el 
particular tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley. 

La anulación en vía administrativa o por el orden jurisdiccional contencioso administrativo de los actos o 
disposiciones administrativas no presupone, por sí misma, derecho a la indemnización. 

2. En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente e individualizado con relación 
a una persona o grupo de personas. 

3. Asimismo, los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones Públicas de toda 
lesión que sufran en sus bienes y derechos como consecuencia de la aplicación de actos legislativos de 
naturaleza no expropiatoria de derechos que no tengan el deber jurídico de soportar cuando así se establezca en 
los propios actos legislativos y en los términos que en ellos se especifiquen. 

La responsabilidad del Estado legislador podrá surgir también en los siguientes supuestos, siempre que 
concurran los requisitos previstos en los apartados anteriores: 

a) Cuando los daños deriven de la aplicación de una norma con rango de ley declarada inconstitucional, siempre 
que concurran los requisitos del apartado 4. 

b) Cuando los daños deriven de la aplicación de una norma contraria al Derecho de la Unión Europea, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 5. 

4. Si la lesión es consecuencia de la aplicación de una norma con rango de ley declarada inconstitucional, 
procederá su indemnización cuando el particular haya obtenido, en cualquier instancia, sentencia firme 
desestimatoria de un recurso contra la actuación administrativa que ocasionó el daño, siempre que se hubiera 
alegado la inconstitucionalidad posteriormente declarada. 

5. Si la lesión es consecuencia de la aplicación de una norma declarada contraria al Derecho de la Unión 
Europea, procederá su indemnización cuando el particular haya obtenido, en cualquier instancia, sentencia firme 
desestimatoria de un recurso contra la actuación administrativa que ocasionó el daño, siempre que se hubiera 
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Tema 15. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: Objeto y 
ámbito de aplicación. Negocios y contratos excluidos. Tipos de contratos del sector 
público. Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos administrativos y 
contratos privados. 
 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014. 

TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales 

CAPÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley 

Sección 1.ª Objeto y ámbito de aplicación 

 Artículo 1. Objeto y finalidad. 
 Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
 Artículo 3. Ámbito subjetivo. 

Sección 2.ª Negocios y contratos excluidos 

 Artículo 4. Régimen aplicable a los negocios jurídicos excluidos. 
 Artículo 5. Negocios jurídicos y contratos excluidos en el ámbito de la Defensa y de la Seguridad. 
 Artículo 6. Convenios y encomiendas de gestión. 
 Artículo 7. Negocios jurídicos y contratos excluidos en el ámbito internacional. 
 Artículo 8. Negocios y contratos excluidos en el ámbito de la Investigación, el Desarrollo y la Innovación. 
 Artículo 9. Relaciones jurídicas, negocios y contratos excluidos en el ámbito del dominio público y en el 

ámbito patrimonial. 
 Artículo 10. Negocios y contratos excluidos en el ámbito financiero. 
 Artículo 11. Otros negocios o contratos excluidos. 

CAPÍTULO II. Contratos del sector público 

Sección 1.ª Delimitación de los tipos contractuales 

 Artículo 12. Calificación de los contratos. 
 Artículo 13. Contrato de obras. 
 Artículo 14. Contrato de concesión de obras. 
 Artículo 15. Contrato de concesión de servicios. 
 Artículo 16. Contrato de suministro. 
 Artículo 17. Contrato de servicios. 
 Artículo 18. Contratos mixtos. 

Sección 2.ª Contratos sujetos a una regulación armonizada 

 Artículo 19. Delimitación general. 
 Artículo 20. Contratos de obras, de concesión de obras y de concesión de servicios sujetos a una 

regulación armonizada: Umbral. 
 Artículo 21. Contratos de suministro sujetos a una regulación armonizada: Umbral. 
 Artículo 22. Contratos de servicios sujetos a una regulación armonizada: umbral. 
 Artículo 23. Contratos subvencionados sujetos a una regulación armonizada. 

Sección 3.ª Contratos administrativos y contratos privados 
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Tema 16. Actividad subvencional de las Administraciones públicas: tipos de subvenciones. 
Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. 
Control financiero. Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones. 
 

Actividad Subvencional de las Administraciones Públicas 

1. Tipos de Subvenciones: 

Las subvenciones pueden clasificarse en diferentes tipos según diversos criterios. Entre los más comunes 
encontramos: 

 Según su finalidad: 

o De inversión: Destinadas a la adquisición o mejora de bienes de capital. 

o De funcionamiento: Para cubrir gastos corrientes de una actividad. 

o De promoción: Para fomentar determinadas actividades o sectores. 

 Según el procedimiento de concesión: 

o Directas: Concedidas directamente a un beneficiario sin necesidad de concurso o convocatoria. 

o En concurrencia competitiva: Otorgadas tras una convocatoria pública y un proceso de 
selección basado en criterios objetivos. 

 Según el origen de los fondos: 

o Nacionales: Financiadas con recursos del presupuesto del Estado o de otras administraciones 
nacionales. 

o Europeas: Financiadas con fondos de la Unión Europea. 

2. Procedimientos de Concesión y Gestión de las Subvenciones: 

El proceso para la concesión y gestión de subvenciones generalmente incluye las siguientes fases: 

 Convocatoria: Publicación de la convocatoria que establece los requisitos, plazos y procedimientos para 
solicitar la subvención. 

 Solicitud: Presentación de solicitudes por parte de los interesados, acompañadas de la documentación 
requerida. 

 Evaluación: Análisis de las solicitudes y evaluación según los criterios establecidos en la convocatoria. 

 Resolución: Decisión sobre la concesión de las subvenciones, indicando los beneficiarios y las cuantías 
otorgadas. 

 Ejecución: Los beneficiarios ejecutan las actividades subvencionadas y justifican los gastos realizados. 

 Justificación: Presentación de informes y documentos justificativos del uso de los fondos recibidos. 

 Pago: Desembolso de los fondos a los beneficiarios, generalmente tras la justificación o de forma 
anticipada. 

3. Reintegro de Subvenciones: 
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Tema 17. Los empleados públicos: clases y régimen jurídico. Los instrumentos de 
organización del personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos 
reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los planes de empleo y otros 
sistemas de racionalización.  

Tema 18. La relación estatutaria. Los derechos de los funcionarios públicos. Derechos 
individuales. Especial referencia a la carrera administrativa y a las retribuciones. Derechos 
de ejercicio colectivo. Sindicación y representación. El derecho de huelga. La negociación 
colectiva.  

Tema 19. Los deberes de los funcionarios públicos. El régimen disciplinario. El régimen de 
responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades. La extinción 
de la condición de empleado público. 
 

VAMOS A UNIR ESTOS TRES TEMAS EN UNO, TANTO EN TEMARIO COMO EN EL TEST: 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público. 

 

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO 

TÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación 

Artículo 1. Objeto. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

Artículo 3. Personal funcionario de las Entidades Locales. 

Artículo 4. Personal con legislación específica propia. 

Artículo 5. Personal de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos. 

Artículo 6. Leyes de Función Pública. 

Artículo 7. Normativa aplicable al personal laboral. 

TÍTULO II. Personal al servicio de las Administraciones Públicas 

Artículo 8. Concepto y clases de empleados públicos. 

Artículo 9. Funcionarios de carrera. 

Artículo 10. Funcionarios interinos. 

Artículo 11. Personal laboral. 

Artículo 12. Personal eventual. 

Artículo 13. Personal directivo profesional. 

TÍTULO III. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos 
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Tema 20. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres: objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación.  
 

TÍTULO PRELIMINAR. Objeto y ámbito de la Ley 

 Artículo 1. Objeto de la Ley. 

 Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

TÍTULO I. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación 

 Artículo 3. El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

 Artículo 4. Integración del principio de igualdad en la interpretación y aplicación de las normas. 

 Artículo 5. Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación y en la 
promoción profesionales, y en las condiciones de trabajo. 

 Artículo 6. Discriminación directa e indirecta. 

 Artículo 7. Acoso sexual y acoso por razón de sexo. 

 Artículo 8. Discriminación por embarazo o maternidad. 

 Artículo 9. Indemnidad frente a represalias. 

 Artículo 10. Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias. 

 Artículo 11. Acciones positivas. 

 Artículo 12. Tutela judicial efectiva. 

 Artículo 13. Prueba. 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

Objeto y ámbito de la Ley 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

1. Las mujeres y los hombres son iguales en dignidad humana, e iguales en derechos y deberes. Esta Ley tiene 
por objeto hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, en 
particular mediante la eliminación de la discriminación de la mujer, sea cual fuere su circunstancia o condición, 
en cualesquiera de los ámbitos de la vida y, singularmente, en las esferas política, civil, laboral, económica, social 
y cultural para, en el desarrollo de los artículos 9.2 y 14 de la Constitución, alcanzar una sociedad más 
democrática, más justa y más solidaria. 

2. A estos efectos, la Ley establece principios de actuación de los Poderes Públicos, regula derechos y deberes de 
las personas físicas y jurídicas, tanto públicas como privadas, y prevé medidas destinadas a eliminar y corregir en 
los sectores público y privado, toda forma de discriminación por razón de sexo. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. Todas las personas gozarán de los derechos derivados del principio de igualdad de trato y de la prohibición de 
discriminación por razón de sexo. 


